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La nota devolutiva recibida de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Facatativá en la cuenta de correo electrónico institucional de 
esta oficina, por motivo de que “el inmueble con FMI 156-15082 en la 
anotación No. 9 se encuentra cerrado por división material, razón por la 
cual no es procedente la inscripción del embargo”, incorpórese a los autos 
y en conocimiento. 
 
Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Facatativá 
para que dé respuesta al oficio No. 685 de 29 de junio de 2021, que 
comunicó el embargo decretado sobre el inmueble el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 156-8270, pues la contestación remitida se refiere a un 

predio diferente, el del folio con matrícula inmobiliaria No. 156-15082. 

 
De otra parte, las respuestas dadas por los bancos de Occidente, BBVA, 
Banco Caja Social, de Bogotá y GNB Sudameris informando que el 
demandado no posee vínculos o no tiene productos con las entidades, 
agréguense al plenario y en conocimiento. 
 
Asimismo, la respuesta recepcionada del Banco Davivienda S.A. en la que 
informa que tomó nota del embargo, agréguese a los autos y en 
conocimiento. 

 

 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 
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1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-85 de 25 de mayo de 2022 
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